RES. 4149/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007011, Ent. N° 5421/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Abreviada               Nº 603/2016, convocada para la explotación del servicio de ventas de comida rápida al paso, en la llamada de admisión para el Desfile de Llamadas 2017, a realizarse los días 1 y 2 de octubre del presente;
RESULTANDO: 1)  que se agrega el pliego de condiciones que rigió el llamado  a realizarse los días 1 y 2 de octubre del presente, o en su defecto 8 y 9 de octubre, si acontecieren causas de fuerza mayor, fijándose un canon mínimo a ofertar de $ 24.000 (Artículo 3.3) y se establecen los criterios para la adjudicación (Artículo 22). Asimismo se cursaron invitaciones a ofertar, y se publicitó la convocatoria en el sitio web de Compras y Contrataciones del Estado con fecha 20.09.16;
2) que el acto de apertura se celebró en fecha 23.09.16 y del mismo surgió como única oferta presentada, la del Sr. Marcelo Gabriel Vaccarezza, que ofreció como canon la suma de $ 45.000;
3) que en fecha 28.09.16 la Gerencia de Eventos adjudicó 100 puntos a la única oferta presentada de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos, y en fecha 04.10.16 por Resolución Nº 467/2016 el Gerente de Compras resolvió adjudicar el procedimiento a la única oferta presentada, por cumplir que cumple sustancialmente con los requisitos de la licitación;
4) que las actuaciones fueron remitidas  para su intervención con fecha 11/10/2016 (Entrada 5421); 

CONSIDERANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, mediante las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07, dispuso que los Organismos del Estado, previo a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitirle los antecedentes para su evaluación;
2) que en la especie la Administración contravino las previsiones precitadas, al omitir la remisión de los antecedentes en forma previa a la aprobación de la concesión;
3) que las actuaciones fueron remitidas a su intervención con posterioridad a su ejecución (Resultando Nº 1);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Denunciar ante la Junta Departamental; 
3) Devolver las actuaciones.
CLC
